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MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DEBEN 
GARANTIZARLAS EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN.- De una 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1° y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 25 y 63, párrafo 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 84, 
párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se infiere que, si bien la restitución es la medida prevista 
expresamente en la legislación como forma de resarcir las violaciones a los 
derechos político-electorales, las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, como autoridades del Estado mexicano, deben ordenar los 
demás tipos de medidas que estimen necesarios para lograr una reparación 
integral del daño ocasionado, en cumplimiento de la obligación constitucional 
respectiva. De esta manera se garantiza el derecho a una tutela jurisdiccional 
completa y efectiva, ante el supuesto de que la restitución sea materialmente 
imposible, o bien, porque a la par de esa medida se considere necesaria la 
concurrencia de otras. En ese sentido, se deberán valorar las circunstancias 
específicas del caso, las implicaciones y gravedad de la conducta analizada, los 
sujetos involucrados, así como la afectación al derecho en cuestión, para definir 
las medidas más eficaces con el objeto de atender de manera integral el daño 
producido, como podrían ser: 1. Rehabilitación, 2. Compensación, 3. Medidas de 
satisfacción, o 4. Garantías de no repetición. 
 
Sexta Época:  
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-1028/2017. Incidente sobre cumplimiento de sentencia (incidente-
2).—Actora incidental: Dorisol González Cuenca.—Demandadas: Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática y otras.—30 de 
enero de 2018.—Mayoría de cinco votos, con el voto concurrente del Magistrado 
José Luis Vargas Valdez.—Ponente: Reyes Rodríguez Mondragón.—
Disidentes: Mónica Aralí Soto Fregoso e Indalfer Infante Gonzales.—Secretario: 
Paulo Abraham Ordaz Quintero.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil 
diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
 
Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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